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EX PasroiO N
SEÍIX3R: ÍEI artfoi'uio 9^ d e l  R e g l a -  

piíenta de 7 de iBepOieixiIjre de 10 í 8 , 
tífoíaíCBo p a ila  lia a p i ío a a ió n  de  la  le y  

I'de Basses^ tí!e 2 2  d e  J n lio i aalieK'OT, a  
k)S  ‘Gu-eiripo^s gea-em llíe^ d e  la  A c ira i-  
n i* s lr a e iíj ii  c iv i l  t le l  E s ta d o , e s t a b l e 
c e  qele  o n  líOS c a s o s  de j u b i la c ió n  
íoj?2 .o sa  p o r  edald  s e r v ir á  d e  r e g u -  
Jaidor p a r a ' ©1 señaílaani^ento d e l  Ita-^ 
b e r  pas'ivo' e l siuelMo a s ig n a d o  a l  
carigo  'que s e - e s t u v ie r e  d/esempieñari'"  
úo, s e a  c a a lq u ie r a  e l  t ie o ip o  que s e  
|id b ite re  e jer cá d o . B e  t a l  v e n t a j a  d i s 
f r u t a n  /tiodos lo&  d e f e s  is u p e r io r e s  de  
A dm inifS traicáón q u e  a l  a se e n d íe r  a  
e s t a  c a it e g o r ía  c o n t i n ú a n  fo r m a n d o  
p a r t e  tí)e lo¡s< d iv e r s o is  O irganism o-s  
d e l  E s ta t í ’o  e n  q u e  e l  gr-ado m á r t o o  
die s u s  r e g p e c t iiv o s  esicaiLafiones n o  
t e r m in a  e n  eü d e  J e f e  tdte A d m in is 
t r a c ió n  d e  p r im e r a  ciarse.

Hay, s in  embargo, algunos fu n 
cionarios a  quienes babiendo con- 
sólMado la efeotividád de aquella 
;didba cateigoría, no se les conside- 
rs, ícion derecliio a gozar de los m is
mos be'neficiios, sólo en  razón a  que 
el oargo que les  sirvió para  adqui- 
rirü'a, aun cuando sie les confiera- co- 
pxo’ prem io a los servicios p re s ta 
dos en su  carre ra  admiínistrativa, 
en la  ciuai iobtuvieron todos ios as- 
Cíensos de escfaila' y en raizón tam bién 
a  s u s  espea-iales aptitudes, no - for
m an parte  in tegran te  de un d e te r- 
ininado Cuerpo die la A dm inistra- 
óión.

Envuelve esto una desigualdad 
que priecisa corregir, reconociifendo 
esots derecihos' a lo s  >que isin haber 
ciesadíO en .el servicio activo y como 
cíontinuaeíón de su  ̂ c a rre ra  en el 
m'iismb ram o a que pertenecían 
duando formiaban parte  de un es
calafón, han  llegado a desem peñar 
la rg o s  d'e Jefe superio r, si, conjun- 
.tamiente con lesa cir/cunstanc''ía, re -  
iunen, a m ás die la  edad establecida 
p a ra  la  jubiilación forzosa de los 
funcionarios d'e la  Adlministración 
^viil, 'ell tméximo d'e años de servb  
cios' abonables piara el re tiro .

Fundado en estas consideracio
nes, el M inistro que sús’cribe tiene 
la  honriai, por acuerdo del ,GonseJi0 
d'e M itó tro s , de som eter a la ap ro - 
Ijación die Y. iM. el ladljunto proyle^ctó 
ide Real diecreto.

Madrid, 7 de Ó ciubre áe 1921.

SEÑOR:
. A L. R. P .,d e  Y. M.,>

Fp.anc?sco de A. Cambó y  Batll®

REAL DEiGRETO
A propuesta  dJel M inistro de Ha- 

jclenda, de ajciueMo con ,Mi Gonsejó 
'de M inistros,

Yengo en dectretar ilo siguiente!
Artícudo único. Be dteclaran com- 

íprendiidos en  los- beneficios' del a r -  
tíciuto -90' del Regí amiento dé 7 de 
Beptiémbre de IfilS, dicitado p a ra  
la  apMciación de la ley de B ases dié 
22 de Julio del mi simo año, a loi  ̂
J-efCiS superiores dte Adlmimstración 
que, habiiiendlo cUmipiMdo sesen ta y 
sijefte años' de etdad y contan-do con 
MTÍ m ínim o de tre in ta  y cinco año-é 
abonable,s p ara  su  juíbiílación,' hayait 
sido nom brados, f estando en  servicio 
ac¡tivo, p a ra  cargos de aquella c a te 
goría. en  él mismo ram o a qúe per-» 
tenecreroin cuandó form aban p a rté  
díe un  Cuerpo d!e la Adminirstración 
civil del Estadio.

Dado en Palacio a sie'te dé Oc
tubre dle miíl ncveicdléntois veintiuno.'

ALFONSO
E)1 Ministro de Hacienda,

F r a n c isc o  d e  A. Cam bó  y  B a t l l e ;

EXPOiBICTON
SEÑOR: La base 2.“ del Real decre

to de 21 de Mayo de 19'19 reservó' al 
Estado la facultad de fijar el núcleo 
fundamentail de •enseñanzas necesarias 
para la obtención de los títulos pro
fesionales de carácter universitario; 
pero no obstante la reserva de tal de
recho, atento el Gobierno de V. M. a 
que en la profunda transformación 
del régimen de nuestras Universida
des la opinión de éstas constituya el 
más autorizado elemento de juicio, 
solicitó de lo s C la u s tro s  aquel valioso 
asesoramiento que le  permitiera estar* 
blecer con la s  mayores garantías de 
acierto el cuadro mínimo de materias 
para cada una de las Facultades.

En su consecuencia, recibidos los 
dictámenes solicitados sobre tan esm - 
cial -asunto y realizada la tarea de 
fundir las aispiraciones comunes y die 
armonizar en lo posible las discrepan
tes, el Ministro que suscribe tiene el 
honor do someter a la firma de V. M. 
el adjunto proyecto die Decreto.

Madrid, 7 'de Octubre de 1.921.,

BEÑOR:
^  L. R. P. de Y. M., 

Gé sa r  Sidió.

iREAiL DECRETO
Conforrri'ándomie con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y de acuerdo 
!í\f̂ -n, .ftl 'OoiTiiseio de Ministros,

Yengo eni decretar Ío siguiente: 1
Artículo 1.® Los núcleo® fu n d ^ í 

mentales de enseñanzas fiorre!^>d^ 
dientes a la-si Becciones en que se 
dividida la Facultad de Filosofía^ ^  
liCtras serán los cpie siguen:

Sección de Filosafic
Psicología. 
Lógica.
Eticá.
Estética.
Historia de la Filosofía. . í
ünaj lengua antigua y un 

moderno (francés, inglés o alemán)
©1 ^ s o  de no haber ®ido ya cursadq^l 
como ensieñanzas preparatorias ^

; Sección de Letras.

a) Lengua griegai.
L iteratura griega.
Lengua latina.
Literatura latina
b) Lengua airóbdga.
Literatura arábiga.
Arabe vulgar.
'Lengua hebrea.
L iteratura hebrea. '
c) Filología románica#.
Historia de la Lengua castenáha. 1 
Literatura española.
Bibliología. ó'
Para cada uno de los apartados af3|¿  

teriores, una lengua moderna 
cés, inglés a alemán), en él caso 
no haber sido ya cursada como 
fianza prepairatoria. - i

La separación en grupos iiídicaifi| 
con las letras a), b) y c) debo enteío^ 
dierse en el uentido de que, dentro 
la Sección, se le coneede al aitOThot&̂  
derecho de especializar sus cma 
mientos cursando cualquiera de los . 
presados grupos como núcleo fu in ^ g  
mental para obtenetr el correspamlie¿ 4  
te título de Licenciado en* Letrs^.

Sección de EisioHa.

Paleografíaí y Latín medioeval. ' 
Arqueología.
Numismática. ,
Ep%rafía.
'Diplomática.
Geografía.
Historia ünfvéPsaL 
Historia de España ^ ^
Historia del Arte. í 
ÍPna lengua an tip ia  y un 

moderno (francés, inglés «
©Di el caso do no haber ya ei0 
dos como enseñanzía® preparaUjiiia». = r: 

Asimismo ¡halffá de probar el éxaM 
minando, cualquiera que sea la Beo«̂  
cíó'n que haya cursado, hallarse cá^ 
pacitado para el uso de la Bibliograi-**’ 
fía cdentíñea v estar al corrienLx



OÍS

los métodos y práotioa do la ¡ense
ñanza.

Artículo 2."‘ Lo«' núcleos 'funda- 
iniontales de cnisefíanzas correspon
dientes a las Secciones en qne se halla 
dividida la Facultad de Ciencias ¿e- 
4rán los siguientes:

Sección de Ciencias exactas.

Análisis algébrico y análisis mate- 
hiático.

€omplementos de Geometría, Geo
metría analítica y Geometrías proyec- 
¿{jva y descriptiva.

Física, como auxiliar para las Gien- 
4íias exactas.

iMocánica racional.
Astronomía general y esférica. 
Topografía y Geodesia.

Sección de Ciencias físicas.

Análisis algébrico y análisis mate
mático.

Gompi-ementos de Geometría y Geo- 
-mef/Tía analítica.

Mecánica racional.
Química, como auxiliar para la F í- 

•'sica. , ' ' r: ■■
Física teórica y experimental, abar- 

i'cando la Física molecular, Termolo- 
fgía, Electricidad y Optica.

Nociones fundamentale2.._de Física 
técnica.

Física del globo con Mefeorología.

' Sección de Ciencias químicas,

’Maítemáticas especiales.
•Elemontlos de Ciencias natural-es. 
Física, como disciplina auxiliar. 
Química inorgánica (nieialoides y 

metales).
-Química orgánica (Acíclica y € í- 

tíioa).
Nociones de Electroqumilea y Quí

mica técnica.
Quími-ca analítica (cuantitativa y 

.caailitaiwa).
Química física o qaímica teórica.

Sección de Ciencias naturales,:

■ Mateinávticas especiales. Física y 
Química (como auxiliares).

€ristalografía. Mineralogía y i^ tro - 
|grafía.

Geografía fíisicá y Geología. 
Mkmbiüíogía e HisíxDlogía.

y F m o J^íñ  vegetal. 
y Geogrráfí-a bo-

píúcíiu
J A is f to m ía  com par E m b r io lo g ía

i;, moiijsc'os y
■ itótótcesíi» >>dcVvnoligi.s y 

fert?ibraíd{>s.
A n ü o p o lo g ia .

•’ Fn en .Jai ^n que annre-

S OcttiBré i ^ 2 jc ' Gífcéfa de MaclrKl.-N'um.
ce dividida la Facultad de Ciencias se 
exigirá al alumiK) el oonociinieíido de 
dos lengua^ modernas (francés, inglés 
o alen>án), caso de no haber sido ya 
cursadas como enseñanzas preparato
rias.

Asimismo habiá de probar el exsí^ 
minando hallarse ímpacltado para el 
uso de la Bibliografía cieiitíficai y es*- 
tar al corriente de ios métodos y prác
ticas de la enseñanza.

Artículo 3.'* El núcleo fundamental 
de enseñanzas correspondiente a  la 
Facultad de Derecho será el siguiente: 

Introducción al estudio del De
recho.

Derecho romano, 
ikonomía.
Historia del Derecho.
Derecho polítie-o.
Derecho canónica 
Derecho civil.
‘Derecho penal.
Derecho administrativo.
Derecho internacional.
Derecho procesal.
Derecho mercantil.
Hacienda.
Dos lenguas modernas (íTancés, In

glés o alemán), caso de no haber sidp 
cursadas como enseñaaizas preparato
rias.

Artículo 4.® Dos núcleos funda
mentales de ensvcñanza correspondien
tes a la Licenciatura en la Facultad 
de Medicina, así como a las carreras 
especiales de Odontólogos, Practican
tes y Matronas, serán, respectivamen
te, los que siguen:

Facultad de Medicina. — TAcenciatura.

Física módica.
Química médica
Historia n a tu ra l aplicada a la Me

dicina.
Historia humana y su técnica. 
Mistoiogía.

(î ir’jbriología. ^

Fisiología.
AnaLoriiia patológica.
Terapéutica,
Patología general.
Patologhij médica.
Patología q-n;irúrgl.ca 
Obsieirieia y Ginecología.
PaidOíOgfa. .

Oftalmología.
Dermatología y BíiliiograíM 
O to-r üio-1 ari ngo lo gí a.
Urología.
Ncuropa to! agía y Psiquiatría.
Higicin^ y legislación san i tari-vi;. 
Medicina legal y lg>xicología.
Dos tenguíis (alemán,

o -¿mtmérA, éa -Iral^er
Sido mniú  enseñanzaa nre-

Carrera de Odoaxiólogo,
Para comenzar ol estudio de la ca-? 

m era de Odontólogo, donde se halle ya 
estableckla, los aspirantes deberán ta-* 
ner aprobadas en una Facultad de Mo-̂  
dioina las enseñanzas do Anaí^omía^ 
Fisiología, Histología, Anaíamía pal,o-: 
lógica, Patología general y Terapéu^ 
tica. '

Las materias especiales de la carrea 
ra «eran:

Odontología.
Prótesis dentaria.
sPalología y Terapéutica especial.
Fsiomatología.
Ortodoncia y Prótesis buco-faciaT,

Carrera de Practicante.
Anatomía y Fisiología elemental. > 
Antisepsia.
Asepsia.
Apósitos y Yendajes,
Cirugía menor. .

Carrerea de Matrona
Anatomía y Fisiología elemental, ’i 
Asepsia, antivseps:ia y elemcníos dé 

higiene.
Obstetrieiai norina.1.
Artículo íí.® E:1 núcleo fundamem) 

tal de enseñanzas; ele la Faoullad do 
Farmacia será el siguiente:

Física especial aplic/uia a la Far
macia. i

Cuímica aplicada a la Farmacia y  
a la Higiene, eomprciisiva de las si
ga ient es partes: ’

aO Especies farmacéuticas de ori
gen mineral y elementos de ¿málisis 
cuati lativo.

b) íEspecies químico - inorgánicas 
de uso farmacéutico y de apUcaci.é)n a 
la Higiene.

c) Especies químico-orgánicas ací- 
clicas de uso farmacéutico y de aplica
ción a la Higiene y análisis olcmordai 
orgánka.

d) 'Especies químico-orgánicas dé 
la serie cíclica de Uoo farmacéui.io y 
de aplicación a i a Hhde-ne y el em en loa 
de análisis fanoional orgánico.

Análisis cuantitativo y espe^3ial "(Té! 
medicambiaos y de vcnonos.

Botánica farmncétiMea (estudio es
pecial de plantas mediclnaleV' y vene
nosas). ■

Zoología y Parasitología aiplicadas á 
la Faomaeia y a la Higiene.

iMateria famix^eéiitica vegetal coh 
las prík-ü,ca« correspondientes. ;

Higiene con prácticas de Bacterio-^ 
logia sanitaria.

Farmacia práctica (incluida la Opo-* 
terapia), estudio cmnparativo de las 
farmacopeas vigentes, elaboración di0 
medicamentois en grande ‘escala y ie^ 
■s '̂slacié'" saná{aria
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•Boa l^ B g iia s  m o d e n ia s  ( in g lé s ,  a l e -  

m á n  o franC'á&), c a s o  d e  n o  h a b e r  s id o  
cu rsa id a s  c o m o  OD^eñaínza'S p r e p a r a t o -  

riaa.  ̂ .
A r t íc u lo  6 .® La o b l ig a io r ie d a d  d e n 

tr o  d e  c a d a  F a c u lt a d  n o  a lea íiiza rá  s o 
t e n  e-n te  a  la s  n i a te  10 a s  ca a n p re iK n o a s  

d  m ín k i iu m , síi'iO t.a p ib ié n  a to d a s  
á ^ u e l la s  q u e  c a d a  F a c u lt a d  e s t im o  n e 
c e s a r io  inipoinr-r p a r a  la  O D tención, a e l  
e e i i i f i c ^ o  d e  a p t itu d , sin e l c u a l  n o  
p o d r á  s o l i c i t a r s e  e l  e x a m e n  d e  E s 
ta d o . .

A r t íc u lo  7 .® Ixvs ■ C a te d r á t ic o s  t i t u -  
Ja ra g  do  o i t e ñ a n z a s  in c lu id a s  e n  el 
lu í i i im i im  ce>ntin j.iarán  e n c a rg a d a s  de  

■ e lla s , ig u a l  c r i t e r io  s e r á  .?qjl.icablo a  
i o s  íM e d r á t i c o s  lenca^rgados d e  e u s o -  
ñanxaMs q u e , e x is t ie n d o  h o y  e n  1o-í> C u a -  
d í‘a s  o n o ia le s ,  no  a p a r e z c a n  e n  el n ú 
c le o  do  t e  fu n d a im e ii ta je s  e s ta b le c id o  
p o r  el p r e s e n te  'D e e re lo, au n q u íc  sí 
0I d e  la s  con!!p lem enf;ari-as q u e  la s  ü n i -  
-v o rs id a d es  p u e d a n  e n  su d ía  e s t a -  
bloeet'.

.Dado en Palaelo a siete de Octubre 
de mii novecieiito-s veintiuno.

ALFONSO

®I MInnitro de IníMri’cción Pública 
y Bellas Artes,

Ci Ú S A 1\ S í L 1 Ó.

EXPOSlGIOr
' SEnOR: En el Escalafón dei Magis
terio Nacional SvO han producido per-, 
turbaciones a que urge poner término 
mediante reglas de discreta y acertada 
ordenación que ¿ean garantía de los 
derecáms de cada uno y resiielYan las 
0 u.da5 suMútíMias por disposicioaes que 
se dictaron siempre con- excelente pro- 
•pósito, pero acaso en alguna ocasión 
sin tener presente toda Ir complejidad 
clel problema y las 'inevitables reper
cusiones que la resolución cD casos de
terminados habría de tener en la total 
distribución de los Maestros en las dis
tintas categorías.

La ley de Presupuestos de 2-9 de 
lAbril de 19:2-0, en su sección capí
tulo 4.®, artículo ÍA, estableció la es
cala definit-i-Ya, 'conforme a la cual de
ben ser satistf€eohos los sueldos, de los 
'Manstms nacionales que en los últi
mos años, como exigua la justicia, fue
ron favorecíTios con considerable au
mento oni >sus relribuciones.

Jj^ ley mandó que los aumentos y 
transíormaciones acordados se lleva- 
,raii a cnlx} en dos etapas, debiéndose 
Ilí^ar durante c-1 año económico de 
192í> a i f ^ l  a un. gasto total do pese- 
jns 6t5.,>{15.€00 y -aTi el actual a pe- 
•Setas 7R.,'409.000, mós o! aumento que 
exigiere la c-reaiMón de nlazas m^e-

vista en el concepto 5,® de dicho ar
tículo y capítulo.

Para la realización y campllmiento 
de esín soberana disposición, por el 
artículo .2.” del Real decreto de 29 de 
Marzo del año actual se aprobó y au
torizó el crcdilo necesario para llegar 
a la plartiilla deílniiiva que, de nuevo 
se reprodujo en la Real orden de S  de 
Abril último.

En aplicación de la nueva plantilla, 
por las Reales órdenes de 7 y 14 de 
Julio último se otorgaron los ascensos 
en las categorías primera a sexta en 
los Escalafones de Maestros y  Maes
tras, que pradaljeron la transforma
ción' y aumento de sueldo a partir dei 
1.® de Abril de este año; pero, a pesar 
clel tiempo transcurrido y de tratarse 
de las -categorías menos dotadas, to
davía no ha sido posible implantar la 
reforma en lo que respecta a la sép
tima y octava, cuyos sueldos .son de 
■S.OOO y 2,500 pesetas.

Ha originado esta demora úna difi
cultad do orden puramente administra
tivo quo es necesario .solventar, dando 
fm al conflicto de derechos, que ha ve
nido a perjudicar a las ciases del Ma
gisterio más necosiLadas de amparo y 
ayuda.

(B'asándose en lo dispuesto en los ar
tículos :1‘«% y 18-7 de la ley de ínstnic- 

' ción pública, que tan sólo autoriza a 
: ascender a Escuelas de más de T5(> ¡pe

setas a los Maestros que hayan ingre
sado por oposición, el artículo ñ.® del 
Real decreto do 7 de Enero de 1910, 
orgánico del Escalafón del Magisterio, 
negó el derecho al ascenso a los que 
tuvieran limitados sus derechos, li
mitación que fué atenuándose en lo 
posible con la facilidad que se iba 
dando a los en ella comprendidos para 
ha-cerla desaparecer, demostrando su 
aptitud, hasta que por el articulo 31 
del Ptcal decreto de 19 de A.,gost..o de 
1915 se concedió la plenitud de los 
derechos a aquellos Maestros que tu- 
vieran oposiciones aprobadas, y por 
el 32 se permitió llegar hasta 1.500 pe
setas a los que poseyeran el título 
profesional.

Por otra parte, la Real orden de 13 
de Febrero ae iPlb, al convocar a opo
sición la provisión de 750 plazas en 
turno restringido y otras 750 en tur
no libre, dispuso en su apartado 4.® 
que ios nombrados en este último tur
no deberán tomar posesión de sus Es
cuelas el 1.® de Junio próximo (1915).

xAI publicarse el escalafón de 1917 
surgió la conliend'i Rntte ^ste último 
grupo de Ma-estros, que pedían que se 
diera cuniplimiento.estricto a Jos té r
minos de. la convocatoria, ya que la 
Admini.straclón se había comprcinefi- 
do a tenerlos por posesionados

lA de Junio de 1915 en la categoría y 
sueldo de í.OOO pesetas, y los agrac-te . 
dos con el artículo 31 dei Reai decro^ 
to do 19 de Agosto de aquel año, quí
solicitaban ser antepuestos por llevíUi 
en la enseñanza mayor tiempo de sei>, 
vicios, aunque en plazas de 626 y 
pesetas.

Por el párralfo 3.® de la Real ondetf 
de 16 de Diciembre de 1913 se resoD 
vió en el sentido de que los .Maestro^ 
que obiovieron plaza en oposiciones 
de turno libre, anunciadas por la Re,af 
orden de 13 de* Febrero de 1915, 
tener como posesión, para los efecto^ 
del Escalafón, la fecha de 1.® de Ju .̂ 
nio de aquel año.

La aplicación de lo resuelto en es ti 
Real orden, tanto para la cuestión dy 
cpje se trata como para otros extremosi 
a que ella se refiere.; la radical trans.^ 
forma'ción de los Escalafones, que a! 
fusionarse en uno común de .Manstróf 
nacioFíales los 'dos antiguos de supe«í 
riores y o-Ienientales por virtud de la| 
disposiciones del Real decreto de 21 
de Febrero de 1911, habían heoho df 
difícil aplicación las reglas de prefa-» 
rencia señaladas en el de 7 de Eneré 
de 1910; la modificación continua df 
sueldos y categorías, con notario ha 
neficio del Magisterio, que siicesivcí. 
mente se realizó en 1918 y 19d9, cuyé 
sueldo mínimo de 500 pesetas des^d 
1903, 1.000 desde 1915, de 1.500 desde 
1919, y las distintas y numerosas 
soluciones de carácter '^ 'rticular qu( 
con ocasión de reclamar i o-n es presénu 
tadas al publicarse los Escalafones (Í4 
1911, 12, 13, 14 y 17 habían tenidf 
que irse dando, fué causa de que si/ 
estimara necesario dictar la Reál or-̂  
den de 16 de Marzo de 1920, en la quf, 
se establece las series sucesivas en 
que debe clasificarse a los Maestros^ úi 
la antigua escala do i .000 pe-seias, g- 
en la que se mantiene lo resuelto so
bre po.sesión en I.® de Junio de 19if^ 
a los opositores libres de 13 de Febre
ro de dicho año. ■ '

Publicóse en 29 de Abril de 192^ 
la ley de Presupuestos, en la que, aute 
más de establecerse las plantillas deí 
que arriba se hizo mención, por ef 
a p a rten  ¡D) de su 6.̂  disposición co'm-' 
plementaria establece dos B.scaIafones: 
a), el ele los Maestros con plenos de
rechos, cuyos sueldos mínimos habrán 
de ser de 2.090 pesetas, e-on derecho 
a ascnnder por Escalafón; y b), el do, 
los Maestros Hniitados con el mismo 
sueldo mínimo y con derecho a ascen
sos sólo hasta 2.-590-'p4ís^as, en el tanto 
por ciento de estas últimas plicas que 
opoKunamnn‘te señale el Gnbifirno.

Tanto para dar cumplimiento a est<5 
Últiino pfw'eph? como para realizar la 
tenf'ífarxnación ctm en el ró.giirie.n ad<


